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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

12504 Anuncio de formalización de contratos de la Junta de Contratación del
Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Objeto: Servicio de seguridad,
vigilancia y control de los locales ocupados por distintas unidades del
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y del Consejo Económico y
Social en calle Huertas, 73 de Madrid. Expediente: 1233/2017.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Junta de Contratación del Ministerio de Empleo y Seguridad
Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Junta de Contratación del Ministerio
de Empleo y Seguridad Social.

c) Número de expediente: 1233/2017.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  seguridad,  vigilancia  y  control  de  los  locales

ocupados por distintas unidades del Ministerio de Empleo y Seguridad Social
y del Consejo Económico y Social en calle Huertas, 73 de Madrid.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79714000 (Servicios de vigilancia).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de noviembre de 2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 740.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 370.000,00 euros. Importe total:
447.700,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 1 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de febrero de 2018.
c) Contratista: «INV VIGILANCIA, S.L.» (anteriormente denominada «PERSEUS

SECURITY, S.L.»).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 300.848,59 euros. Importe

total: 364.026,79 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta formulada por el adjudicatario es

la más ventajosa económicamente para los intereses de la Administración.

Madrid,  27 de febrero de 2018.- El  Subdirector General  de Administración
Financiera.
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